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el artículo 9.1 y 2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Segundo. En la tramitación del procedimiento han
sido observadas las formalidades previstas en el apartado 2
del artículo 9 de la Ley antes citada, concediéndose trámite
de audiencia tanto a los interesados en el procedimiento
de inscripción como al Ayuntamiento de Sevilla, en cuyo
término municipal está situado el inmueble.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y
enriquecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoria-
mente deben asumir los poderes públicos según prescribe
el artículo 46 de la Constitución Española de 1978, esta-
blece como uno de los objetivos básicos de la Comunidad
Autónoma la protección y realce del patrimonio histórico-
artístico de Andalucía, atribuyendo a la misma en su artícu-
lo 13.27 y 28 competencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, en la que, y entre otros mecanismos de protección,
se crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz como instrumento para la salvaguarda de los bienes
en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele
a la Consejería de Cultura la formación y conservación
del mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos
de inscripción genérica en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz corresponde al Director General
de Bienes Culturales, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9.3.a) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y artículo 5.2
del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía.

III. Conforme determina el articulo 8 de Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la
inscripción genérica supondrá la exigencia de las obliga-
ciones establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen
de sanciones previsto para los titulares de bienes cata-
logados.

IV. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz determinará,
conforme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley
1/1991, de 3 de julio, la inscripción automática del mismo
con carácter definitivo en el registro de inmuebles cata-
logados o catalogables que obligatoriamente deben llevar
las Comisiones Provinciales de Urbanismo, con arreglo al
artículo 87 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico
aprobado mediante Real Decreto 2159/1978, de 23 de
junio.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Direc-
ción General,

R E S U E L V E

Inscribir con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz el inmueble denominado
Casa Duclós, en Sevilla, cuya identificación y descripción
es la siguiente:

Identificación.
Denominación: Casa Duclós.
Localización: Sevilla.
Ubicación: C/ Ceán Bermúdez, núm. 5.
Fecha de construcción: 1930.
Estilo: Racionalista.
Autor: José Luis Sert.

Descripción.
El inmueble, que se encuentra ubicado en la calle

Ceán Bermúdez, fue construido en 1930 según el proyecto
del arquitecto catalán José Luis Sert.

Se trata de una vivienda aislada, con jardín posterior.
Esta construcción responde a los primeros ensayos sobre
vivienda unifamiliar que se llevaron a cabo en el panorama
arquitectónico de la época.

El inmueble presenta planta rectangular, con sótano,
bajo, primer piso y terrado. La distribución original se ha
seguido conservando, aunque con ligeras modificaciones.

En el interior destaca la escalera, de un solo tramo
en cada una de las plantas, y que constituye el elemento
funcional más notable del edificio. Se trata de un diseño
muy simple, con peldaños con bordes protegidos por ple-
tinas metálicas y antepechos rematados por simples losetas
de cerámica, sobre las que se sitúa el pasamanos metálico
de sección circular.

Las habitaciones, con tendencia a la configuración rec-
tangular, resultan asimismo de diseño muy claro. Las ins-
talaciones correspondientes a calefacción y tendido eléc-
trico se presentan a la vista.

Al exterior, el inmueble posee el característico diseño
funcional, con la colocación aparentemente arbitraria de
los vanos, que no siguen la tradicional correspondencia
de los mismos.

La fachada principal, en planta baja, presenta el acce-
so al interior del inmueble en el lateral derecho; dicho
acceso está precedido por un espacio rectangular adin-
telado.

En el lateral izquierdo, por su parte, se abre otro espa-
cio, que da entrada al garaje. La fachada posterior presenta
una puerta de acceso al jardín, sobre la cual aparece
un corredor abierto, con barandilla metálica.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, cabrá interponer Recurso Ordinario, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107.1 y
114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma.
Sra. Consejera de Cultura en el plazo de un mes contado
desde el día de la recepción de la notificación.

Sevilla, 12 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de febrero de 1997, por la que
se aprueban los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, que han de regir la con-
tratación de suministros y trabajos específicos
y concretos no habituales de la Administración.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de febrero de 1997, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se clasifica como de Asistencia Social la Fundación
para el Fomento del Empleo y el Desarrollo Eco-
nómico, instituida en Málaga, se aprueban sus Esta-
tutos y se confirma el Patronato.


